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SECCION SEGUNDA___________
^elegación del Gobierno en Aragón Núm. 21.954

José-igna6- epPcd'ente instruido en esta Delegación del Gobierno a don 
Capital y Cl° érCZ ZaPorta’ domiciliado en plaza de la Corona, 1, de esta 

día 7 de *lanc*0 clue *a Policía local comunicó a este Centro que el pasado 
de esta ca001-^ SC encPn,raba el expedientado en la calle Cuatro de Agosto,

Resulr a' pract‘cand° un juego de azar no recogido en el catálogo; 
^hiendo ^UC de los hechos sc dio traslado al expedientado y, 
medio sin resullado imposible su notificación, se practicó por este mismo

Visto ?UC 3 *3 m*sma se haya presentado descargo alguno;
d°ra de°a A dC *9^7, de dC d'c'embre’ dc *a potestad sanciona- 
azar (-RQF.,m*?*8tracc*6n pública en materia de juegos de suerte, envite o 
octubre d |Q7nÚmero de de diciembre de 1987); Orden de 9 de 
JUegos c-nnr"* P°F *a ^ue sc aprueba al versión definitiva del Catálogo de 
c*ones con n“mero 261, de 31 de octubre de 1979), y demás disposi-

, cordantes y de general aplicación;
d'sPuesto erando ‘l116 l°s hechos denunciados constituyen infracción a lo 
^tablcce- “s arl!cu*° 4 ° de *a Ley 34 de 1987, antes citada, cuando 
transparenc °d *n^r?cc*oncs *as acciones u omisiones que dificulten la 
des’ o sean *a h C IOS J116®05’ *a garantía de que no puedan producirse frau- 
rea*izadas"' ° S,^cu*° Para e* control y contabilidad de las operaciones

^Premo^d'^0 qUC ha S'd° y CS conslanlc jurisprudencia del Tribunal 
fuerza prok 6 alr*buir a los informes policiales, en principio, veracidad y 
manifiesta hlOd° Cll° salvo Prucba cn contrario, y en tal sentido se 
de marzo d s i q i bercera de dicho alto tribunal en su sentencia de fecha 5 
*a denuncia 79, a* razonar la adopción de tal criterio afirma que “si 
Cncargado d V/Ormu*ada Por un agente d^ la'autoridad especialmente 
paña a todo e, Scrv*c*°’ *a presunción de legalidad y veracidad que acom
Un Princin"0 ° r3r de *°S dr8anos administrativos, incluso de sus agentes, es 
c°mo en ia° qUC acatarse y defenderse, tanto en la vía administrativa 
acc*ón adm COnlenc*oso-administrativa, ya que constituye garantía de una

Co am,nistrativa eficaz”;
lrar*a a la^301^0 9UC *a Presunc*dn de veracidad no puede reputarse con- 
enibargo h-C .lnocenc*a que establece la Constitución en su artículo 24, sin 
tUciona] si, C lencrse cn consideración el criterio que el Tribunal Consti- 
Csi*mación d'3! Cn SU sentcnc*a dc 28 de julio de 1981 al declarar que “la 
?p*°de lib 6 3 Prcsunción de inocencia ha de hacerse respetando el prin- 
° ^üe supQ6 aprec*ac*ún de las pruebas por parte del Tribunal de instancia, 

Ponderado nC *°S d*sl*nlos elementos de prueba pueden ser libremente 
!rascenden P°r C* mismo a quien corresponda valorar su significación y 
pS Tribunal*3 P3r3 ^undamentar el fallo", y si bien este precepto se refiere a । nstituci( eS|de TUst*c>a. hay que tener presente que también el Tribunal 
° Csiablecida Cn SU sentenc'a dc 8 de junio de 1981 ha declarado, en base a 
L^P'radore ■ a C* arl*cu*° 25 de la Constitución, “que los principios 
■ Cr,Ccho adm' Cl ordcnamiento penal son aplicables, con ciertos matices, al 
JUr¡d'cas d lnistrativo sancionador, dado que ambos son manifestaciones 
re**Crada v _Ordcnamiento punitivo del Estado", según era ya doctrina 
jOnc*uir n„ L°nslantc del Tribunal Supremo, por todo lo cual hay que 
fldo objeta08 hecbos imputados deben ser tenidos por ciertos al haber 
-?rniuiaron i C comprobaci<5n por inspección directa de los agentes que 

e8ac¡ones a dcnuncia y no deducir la parte inculpada, en los descargos y 
q 0^ . Presentados, prueba alguna que los desvirtúe;

|lUe ^ulteTa01^0 qUC C$ comPclencia de mi autoridad imponer la sanción 
(¡' ^cy 34 de .e(5uada’ dc conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.2 de 

lentc *as d,e 9^7’ antCS c*lada' y que se han seguido en el presente expe
, He rcs 'posiciones del artículo 7.3 de la misma normativa legal,

J lmponer a don José-ignacio Pérez Zaporra una sanción de 
osetas de multa.

Dicha cantidad deberá hacerla efectiva en esta Delegación del 
Gobierno, en papel de pagos al Estado, en el plazo de quince días hábiles, a 
partir del siguiente a la fecha en que se publique esta notificación, salvo 
que, haciendo uso de su derecho, interponga recurso de alzada ante el 
Excmo. señor ministro del Interior dentro del mismo plazo. Todo ello, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 e) de la Ley 34 de 1987, de 26 
de diciembre, que establece: “la sanción, una vez notificada al interesado, 
será ejecutiva cuando cause estado en vía administrativa".

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente 
establecido se procederá a su exacción por vía de apremio, deparándole los 
perjuicios de la Ley.

Habiendo resultado desconocido en el domicilio indicado en la denun
cia, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
apartado 3 del articulo 80 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 30 de marzo de 1988. — El delegado del Gobierno, Angel 
Luis Serrano García.

Núm. 24.896

Con fecha 8 de febrero de 1988 se efectuó por esta Delegación del 
Gobierno pliego de cargos dirigido a don Angel Paúles Alcaine, con domi
cilio en esta capital (calle Barón de Warsage, 2), en la que literalmente se 
decía:

«Con fecha 3 de febrero de 1988 se ha recibido en esta Delegación del 
Gobierno denuncia formulada contra usted por la Policía local, de la que 
resultan los siguientes hechos:

Que usted, el día 7 de enero pasado, a las 12.00 horas, se encontraba en 
la calle Cuatro de Agosto, de esta capital, practicando un juego de azar no 
recogido en el catálogo de juegos.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a la legislación 
vigente en la materia, lo participo a usted para que, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo, pueda efectuar ante 
este Centro las alegaciones que estime oportunas en defensa de su derecho, 
en el plazo de ocho días hábiles, a partir de la fecha en que reciba esta 
notificación.»

Habiendo resultado imposible su notificación al interesado en el domi
cilio anteriormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el número 3 del articulo 80 de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación.

Zaragoza, 8 de abril de 1988. — El delegado del Gobierno, Angel-Luis 
Serrano García.

SECCION QUINTA____________ _
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza 16.612

Don Antonio Meseguer Hernández ha solicitado de esta Excma. Cor
poración la devolución de la fianza que constituyó para responder del 
concierto económico-social entre el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza y el 
Consejo de la Juventud.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente 
anuncio oficial para que puedan formularse las reclamaciones que estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Cultura y Acción Social de la Secretaría 
General por un plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
cumplimiento de lo determinado en el artículo 88 del Reglamento de 
Contratación Municipia] de 9 de enero dc 1953

Zaragoza. 2 de marzo de 1988. — El alcaide. —- El secretario general.
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Núm. 19.376

Habiendo solicitado doña Pilar de Francia Lázaro duplicado de la 
documentación del nicho número 58 de la fila 2.a de la manzana núm. 2 del 
cementerio municipal de Torrero, en el cual se halla inhumado su esposo, 
don Mariano de Latorre, desde el 28 de junio de 1925, y adquirido en 
propiedad en fecha ISdejuniode 1935, al parecer a nombre de la solicitante 
(dato que no consta en el talón 1.808 de la indicada fecha), se somete la 
solicitud a trámite de audiencia por el plazo de diez días hábiles, contados 
desde el siguiente a la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia, con la finalidad de que cualquier otra persona o entidad intere
sada pueda alegar lo que estime oportuno, encontrándose el expediente a su 
disposición en la Sección de Propiedades de la Secretaria General, durante 
las horas de oficina.

Zaragoza, 8 de marzo de 1988. — El alcalde. — Por acuerdo de S. M.: El 
secretario general accidental.

Magistratura de Trabajo núm. 4 Núm. 19.913

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado de la Magistratura de Trabajo
número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura bajo el 

número 907 de 1987, seguidos a instancia de María-Pilar Gómez Molero, 
contra el Fondo de Garantía Salarial y otro, en reclamación sobre cantidad, 
con fecha 14 de marzo de 1988 se ha dictado providencia cuyo tenor literal es 
el siguiente:

«Dada cuenta; se tiene por anunciado en tiempo y forma el propósito de 
interponer recurso de suplicación contra la sentencia dictada en estos autos; 
hágase entrega de los mismos al letrado don Mariano Treviño Pascual, 
designado por el recurrente, al cual se le advertirá que en el improrrogable 
plazo de una audiencia deberá comparecer en la Secretaría de la Magistra
tura para hacerse cargo personalmente de los autos, o delegar, por escrito, en 
persona afecta a su despacho para, en su representación, recogerlos, a fin de 
que formalice el recurso de suplicación anunciado dentro del también 
improrrogable plazo de los diez días sucesivos al de una audiencia concedido 
para hacerse cargo de los autos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y encontrándose la empresa Manufacturas Alcober, S. A., en ignorado 

paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación a la misma. .

Dado en Zaragoza a 14 de marzo de 1988. — El magistrado de Trabajo, 
Emilio Molins. — El secretario.

Núm. 19.916

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de
Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 41 de 1988, seguidos a 

instancia de María-Luis Sanz Vélez y otros, contra Industrias Lumen, S. A., 
en reclamación por cantidad, con fecha 16 de marzo de 1988 se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, dice: ,

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor de lo establecido en 
el articulo 200 del texto refundido de procedimiento laboral, en relación con 
el artículo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Industrias Lumen, S. A., procediendo al embargo de sus 
bienes en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 38.200.787 Poetas de 
principal, según sentencia de 19 de noviembre de 1987, más la de 100.000 
pesetas prespuestada para gastos, sin perjuicio de su liquidación en el 
momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado en los 
artículos 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos precisos.» ,

Y encontrándose la demandada Industrias Lumen, S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación a la misma. ,

Dado en Zaragoza a 16 de marzo de 1988. — El magistrado de Trabajo, 
Emilio Molins. — El secretario.

. Núm. 19.917

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de
Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura bajo el 

número 127 de 1987, a instancias de Agromán, Empresa Constructora, 
Sociedad Anónima, cotra el INSS y otros, en reclamación por accidente de 
trabajo, con fecha 2 de febrero de 1987 se ha dictado auto por el Tribunal 
Central de Trabajo cuyo tenor literal es el siguiente: .

«La Sala resuelve: Se tiene por desistido el recurso de suplicación
interpuesto por Agromán, Empresa Constructora, S. A., contra la sentencia
dictada por la Magistratura de Trabajo número 4 de Zaragoza, de fecha 15
de julio de 1987, a virtud de demanda por ella deducida, contra el Instituto
Nacional de la Seguridad Social, la Tesorería Territorial de la Segundad
Social y Soledad Sánchez Cabello, sobre accidente, y, en su consecuencia, 
firme la sentencia recurrida. Dése a los depósitos constituidos el destino 
legal.»

Y encontrándose la demandada Soledad Sánchez Cabello en ignora o 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para qu 
sirva de notificación a la misma. .

Dado en Zaragoza a 11 de marzo de 1988. — El magistrado de Traba) - 
Emilio Molins. — El secretario.

Núm. 19.91®

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de
Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura bajo e^ 

número 711 de 1987, seguidos a instancia de Arcadio Alamillo Díaz, contr 
la empresa Aplicaciones de Pintura Juse, S. L„ y otro, en reclamación sob 
despido, con fecha 18 de marzo de 1988 se ha dictado auto cuya pan 
dispositiva, copiada literalmente, dice: ,c

«Su señoría, ante mí, el secretario, dijo: Que se fija en concepto 
indemnización por la resolución contractual que se decreta en el día e 
fecha de la presente resolución y en concepto de perjuicios causados 
ejecutante la cantidad de 1.470.318 pesetas, de cuya suma responderá^ 
empresario demandado, condenando igualmente al citado empleador en | 
costas del incidente, a cuyo efecto y por el señor secretario deberá Practica do 
la oportuna tasación de costas, condenando asimismo al exprés 
empresario a abonar los salarios de tramitación desde el 23 de enero de 
hasta el día de la fecha.» , , c i en

Y encontrándose la empresa Aplicación de Pintura Juse, S. 1 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provin 
para que sirva de notificación a la misma. 1

Dado en Zaragoza a 18 de marzo de 1988. — El magistrado de I rao j ' 
Emilio Molins. — El secretario.

Núm. I»-920

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado titular de la Magistratura d

Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura 

número 815 de 1987, seguidos a instancia de José-Daniel García i 
contra la empresa Recorder, S. A., en reclamación sobre despido, con 
16 de marzo de 1988 se ha dictado auto cuya parte dispositiva, cop 
literálmente, dice: „ t0 de

«Su señoría, ante mí, el secretario, dijo: Que se fija en concep 18 
indemnización por la resolución contractual que se decreta en el día a 
fecha de la presente resolución, por los perjuicios causados al ejecuta 
cantidad de 74.250 pesetas, de cuya suma responderá el empF yS jd 
demandado, condenando igualmente al citado empleador en las eos a 
incidente, a cuyo efecto y por el señor secretario deberá 
oportuna tasación de costas, condenando asimismo al expresado crnphaSta 
rio a abonar los salarios de tramitación desde el 19 de enero de 1988 y 
el día de la fecha.» dero.5'

Y encontrándose la empresa Recorder, S. A., en ignorado Parao de 
inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que si 
notificación a la misma. ‘ , rrabaj0’

Dado en Zaragoza a 16 de marzo de 1988. El magistrado de
Emilio Molins. — El secretario. .

Núm.ZO-’3

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado titular de la Magistratui-3 
Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia; esta

" Hace saber: Que en autos ejecutivos número 360 de 1986, seguidos e^e(je. 
Magistratura a instancia de Miguel-Angel Cebolla Ladrón, ^Higaogsel111 
lux, S. A., en reclamación por despido, con fecha 22 de marzo de 1 
dictado providencia que, copiada literalmente, dice: édasealatas»^

«Dada cuenta; visto el estado de las actuaciones, procédase a la1 
de los bienes embargados, requiriéndose a tal efecto a la parte ejet 
para que en el plazo de dos días nombre perito tasador, advirtién ‘ or(ne 
transcurrido aquél sin verificar el nombramiento se le tendrá por co 
con el que se designe de oficio.» ,er0, se

Y encontrándose la ejecutada Medelux, S. A., en ignorado Para .^a 
inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que $ 
notificación a la misma. Trab9)0'

Dado en Zaragoza a 22 de marzo de 1988. — El magistrado de i 
Emilio Molins. — El secretario.
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Magistratura de Trabajo núm. 5 ^|6
Cédula de notificación ^um' de

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor inagisir^ad| í- 
Trabajo, en autos seguidos bajo el número 49 de 1988, instados 
Rubio Lacruz, contra Key-Word Informática. S. A., y Fondo de 
Salarial, en reclamación por despido, se ha dictado en esta lecha s 
cuyo fallo es el siguiente: redePie \

..Que estimando la demanda, debo declarar y declaro impro 
despido de Raúl C. Rubio Lacruz, condenando a la empresa N •
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Informática, S. A., a estar y pasar por dicho pronunciamiento y a optar, en 
el plazo de cinco días desde la notificación de esta sentencia (por escrito o 
Por comparecencia ante esta Secretaría, sin esperar a la firmeza), entre 
readmitir al citado trabajador en su puesto de trabajo, en las mismas condi
ciones que regían antes del despido (haciéndole efectivos los salarios deja
dos de percibir), o al abono al mismo de las siguientes percepciones 
económicas:

a) Una indemnización de 67.331 pesetas; y b) además de lo anterior, 
una cantidad igual a 1.995 pesetas diarias desde esta sentencia, salvo que el 
interesado hubiese encontrado empleo con anterioridad, en cuyo caso se 
descontará de tal suma la que la parte demandada pruebe que haya perci- 
b‘do. Si la parte condenada no hace opción expresa, se entenderá que opta 
Por la readmisión.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de suplicación para ante el Tribunal Central del Tra
bajo, el que deben anunciar en esta Magistratura, por comparecencia o por 
escrito, dentro de los cinco días siguientes hábiles a su notificación, con la 
advertencia de que caso de recurrir la parte demandada viene obligada a 
Presentar, bien en el momento de anunciar el recurso o al interponerlo, un 
resguardo acreditativo de haber depositado en la cuenta corriente de esta 
Magistratura número 5, abierta en la CAZAR (oficina San Jorge, de esta 
capital), a nombre de "recursos de suplicación", la cantidad de 2.500 pese
tas- y, además, cualquiera que sea el sentido de la opción, viene también 
obligada a presentar resguardo acreditativo de haber depositado en la 
cuenta corriente abierta por esta Magistratura, en la sucursal del Banco de 

spaña en Zaragoza, con la denominación de "fondo de anticipos reinte
grables al trabajador sobre sentencias recurridas", el importe integro de las 
C|tadas percepciones económicas.

En el momento del anuncio del recurso deberá la parte recurrente hacer 
designación del letrado del Colegio de esta capital, en cargado de la inter
posición del mismo, advirtiéndose que si recurre la parte adora sin hacer 
dignación, se le nombrará por el turno de oficio.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio literal al 
firmCS0 dC rcfcrcnc*a• cn nombre de S. M. el Rey. lo pronuncio, mando y

। Para que sirva de notificación a la empresa demandada Key-Word 
ormática, S. A., que se encuentra en ignorado paradero, expido la pre- 

^nte cédula, a efectos de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
aragoza a 19 de marzo de 1988.— El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 6 Núm. 20.135

El señor magistrado titular de la Magistratura de Trabajo número 6 de
taragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en esta Magistratura 

°n e número 59 de 1987, sobre cantidad, a instancia de Aníbal Hernández 
7Peleta, contra Fecamol, S. L, se ha dictado providencia del tenor literal 

Slguiente:
«Providencia. — limo, señor magistrado don José-Enrique Mora 

ateo. — En Zaragoza a 21 de abril de 1987. — Dada cuenta, únase a los 
ref °S de $U raz^n• Y a tenor de lo establecido en el articulo 200 del texto 
vi Undido de procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la 
Sq 016 Ley dc Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Fecamol, 
sufCledad Limitada, procediendo al embargo de sus bienes en cuantía 
sentClente Para cubrir la cantidad de 399.125 pesetas de principal, según 
de e,¡Cla’.más la de 40.000 pesetas presupuestada para gastos, sin perjuicio 
o u iquidación en el momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el 
E .en balado en los artículos 1.447 y siguientes de la vigente Ley de 
_ juieiamiento Civil; líbrense para ello los despachos precisos, sirviendo

jProyc*do de mandamiento en forma.
py.. Q^Lquese a las partes y a la ejecutada por medio de edictos, que se 

'carán en el Boletín Oficial de la Provincia.
0 mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»

$Oci Para 5ue conste y sirva de notificación a la ejecutada Fecamol, 
Pres’6 ad limitada, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 

ente en el Boletín Oficial de la Provincia.
ado en Zaragoza a 19 de marzo de 1988. — El magistrado. — El secretario.

Núm. 21.536
n^Os^"Enrique Mora Mateo, magistrado de Trabajo de la Magistratura 
HaTLr° l  dc taragoza y su provincia;

Magist C Saber: Que en autos número 188 de 1988, tramitados en esta 
en recí31111^3 3 *nslancia de María-Pilar Ortin Pandos, contra Argalo, S. A., 
Providamac*ón de despido, con fecha 11 de marzo de 1988 se ha dictado

«'Dad013 qUe’ cop*ada literalmente, dice:
despid f CUenta’ por recibida la anterior demanda en reclamación por 
^dcied d °rrnu'.ada a instancia de María-Pilar Ortin Pandos, contra Argalo, 
Próxim3 "ónirna, regístrense y fórmense autos. Se señala el día 3 de mayo 
actos de 3 3S boras' para la celebración en única convocatoria de los 
Oficias ■COnc'l‘ación y Juicio, en su caso; cítese a las partes, con las adver- 
recenc d^UC *°S actos señalados no podrán suspenderse por la incompa- 
juicío p3 C *a dcmandada, así como que los litigantes han de concurrir a 

on todos los medios de prueba de que intenten valerse.»

Y encontrándose la empresa demandada Argalo, S. A., en ignorado 
paradero se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 25 de marzo de 1988. — El magistrado de Trabajo, 
José-Enrique Mora Mateo. — El secretario.

SECCION SEXTA _____________
CALATAYUD Núm-27-263

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de 
Recaudación, se hace pública la apertura del período voluntario 
de cobranza, a partir del 13 de abril y hasta el 13 de jumo, ambos inclusive, de 
los recibos del impuesto municipal sobre la publicidad (segundo semestre 
de 1987). . . , v ,u

Transcurrido el día 13, los que no hubieran satisfecho sus recibos 
incurrirán en el recargo de apremio del 20 %.

Calatayud, 11 de abril de 1988. — El alcalde.

C A L C E N A Núm- 26-2*2

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento los documentos que a continua
ción se expresan, referidos a 1987, para que puedan ser examinados por los 
interesados y presentarse contra los mismos las reclamaciones que se estimen 
pertinentes:

—Cuenta general del presupuesto.
—Cuenta de administración del patrimonio.
—Cuenta de valores independientes y auxiliares del presupuesto.
Calcena, 9 de marzo de 1988. — El alcalde, Félix Marco Sebastián.

C A L C E N A Núm. 26.2«2 bis

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1988, que, nivelado en ingresos y gastos, asciende a 
11.540.190 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 446 del Real Decreto 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se somete el expediente a información 
pública y audiencia de los interesados en la Secretaría municipal, por plazo 
de quince días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran 
presentado reclamaciones, se considerará aprobado este presupuesto defini
tivamente.

Calcena, 9 de marzo de 1988. — El alcalde, Félix Marco Sebastián.

CUARTE DE HUERVA Núm. 26.204

Recibidas definitivamente las obras de construcción de pistas polidepor- 
tiva y de tenis y construcción de muro y gradas en pistas deportivas, y 
solicitada por la contratista Galve y Gil, S. A., la cancelación de la fianza 
con devolución de los correspondientes avales presentados, cuyos importes 
respectivos son de 480.000 y 150.135 pesetas, se hace público para que 
durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, puedan 
presentar reclamaciones quienes creyeren tener algún derecho exigible a la 
adjudicatarias por razón del contrato garantizado.

Cuarte de Huerva, 11 de abril de 1988. — El alcalde.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 26.195

El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de 18 de marzo 
de 1988, aprobó inicialmente la cuenta general del presupuesto general único 
de 1987, quedando expuesta al público, junto con sus justificantes y el 
informe de la Comisión especial, durante el plazo de quince días, en el 
Departamento de Intervención municipal.

Lo que se publica a los efectos que previene el artículo 460.3 del texto 
refundido de régimen local, con la advertencia de que durante el plazo de 
quince días y ocho días más se admitirán los reparos y observaciones que 
puedan formularse, por escrito, y que se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento.

Ejea de los Caballeros, 8 de abril de 1988. — El alcalde, Fernando Acín.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 26.196

La Comisión de Gobierno municipal, en sesión ordinaria de 7 de abril de 
1988, aprobó inicialmente los padrones de tasas, imposición municipal 
autónoma, arbitrios y recursos patrimoniales de 1988.

Lo que se hace público, quedando expuestos los padrones en el 
Departamento de Intervención municipal para que puedan ser examinados 
por los contribuyentes y presentar las alegaciones que estimen pertinentes, 
en el plazo de diez días naturales y conforme a la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Ejea de los Caballeros, 8 de abril de 1988. — El alcalde, Fernando Acín.
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FIGUERUELAS Núm. 27.261

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
ejercicio de 1988, cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

Estado de gastos
I. Remuneraciones de personal, 13.724.123.
2. Compra de bienes corrientes y servicios, 43.300.000.
4. Transferencias corrientes, 4.070.000.
6. Inversiones reales, 81.005.877.
9. Variación de pasivos financieros, 400.000.
Total gastos, 142.500.000 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 86.527.000.
2. Impuestos indirectos, 2.501.000.
3. Tasas y otros ingresos, 6.708.000.
4. Transferencias corrientes, 39.305.000.
5. Ingresos patrimoniales, 7.459.000.
Total ingresos, 142.500.000 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses, 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Figueruelas, 11 de abril de 1988. — El alcalde.

LA ALMUN1A DE DOÑA GODINA Núm. 25.271

El Ayuntamiento Pleno, en sesión del 4 de abril de 1988, aprobó 
inicialmente la modificación de la Ordenanza fiscal de las contribuciones 
especiales.

Dicho acuerdo, junto con sus antecedentes, se somete a información 
pública en las oficinas municipales por espacio de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, a los efectos de presentación de reclamaciones y sugerencias.

En el supuesto de que no se presentasen, se entenderá definitivamente 
adoptado el acuerdo mencionado.

Lo que se publica, de conformidad con lo previsto en los artículos 188 y 
189 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, texto refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.

La Almunia de Doña Godina, 7 de abril de 1988. — El alcalde, José 
Enrique Alonso.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 27.260

Don Fernando Martin Martínez, en nombre y representación de Hos
telería Mularroya, S. L., ha solicitado licencia municipal para establecer la 
actividad de hotel-restaurante, con emplazamiento en avenida Generalí
simo, 6, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

La Almunia de Doña Godina, 11 de abril de 1988. — El alcalde, José 
Enrique Alonso Diez.

N O N A S P E Núm. 26.191

El Pleno de la Corporación, en sesión del día 7 de abril de 1988, acordó 
convocar subasta pública para la adjudicación del aprovechamiento de las 
hierbas medicinales de este término municipal, e igualmente aprobó el pliego 
de condiciones económico-administrativas que ha de regir la contratación. 
En la Secretaría del Ayuntamiento se halla de manifiesto dicho pliego de 
condiciones, pudiendo presentarse reclamaciones en el plazo de ocho días.

De no presentarse reclamaciones, la apertura de plicas tendrá lugar el día 
siguiente hábil al en que se cumplan los veinte días, también hábiles, a contar 
desde el siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, admitiéndose proposiciones hasta el día anterior al de apertura.

Nonaspe, 8 de abril de 1988. — El alcalde, J. Albiac.

VALPALMAS Núm. 26.200

Electricidad Amaro, S. A., de Zaragoza, ha solicitado la devolución 
de la fianza de 199.200 pesetas depositada por las obras de instalación de 
alumbrado público en Valpalmas.

Valpalmas, 8 de abril de 1988. — El alcalde, José Arasco.

VILLAFRANCA DE EBRD Núm. 27.262

Aprobado por este Ayuntamiento el pliego de condiciones jurídicas y 
económico-administrativas que ha de regir en el concurso-subasta para la 
adjudicación del serviciode recogida de basuradoméstica adomicilio en este 

municipio, se encuentra expuesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días hábiles, a fin de que pueda ser 
examinado y formularse las reclamaciones u observaciones que se conside
ren pertinentes dentro del indicado plazo, contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Villafranca de Ebro, 30 de marzo de 1988. — El alcalde, Julio Fustero 
Gracia.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 21-59®

El limo, señor don Vicente García-Rodeja y Fernández, juez del Juzgad0 
de Primera Instancia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el ejecutivo núm. 881 de 1987, promovido P°r 

Financiera Seat, S. A., representada por el procurador señor Giménez, 
contra Antonio Conte Montañés, con esta fecha se ha dictado sentencia 
cuyo fallo dice: , .

«Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
Financiera Seat, S. A., hasta hacer trance y remate en los bienes embargad^ 
y propios del ejecutado Antonio Conte Montañés, para el pago a dicha pad 
ejecutante de 200.820 pesetas de principal, más 6.835 pesetas de protesto^ 
intereses legales que proceden desde la fecha del protesto, respecto a 
primera cantidad, y desde la interposición de la demanda, respecto a 
segunda, con imposición de las costas causadas y que se causen hasta la to 
ejecución. .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Vícente ua 
Rodeja y Fernández.» (Firmado y rubricado.)

Dado en Zaragoza a veinticinco de marzo de mil novecientos ochenta
ocho. — El juez, Vicente García-Rodeja. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1
Núm. 24.151

Don Vicente García-Rodeja y Fernández, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 1 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en los autos de juicio 

núm. 89 de 1988-B, seguido entre las partes que luego se dirán, se ha dicta 
sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor lite 
siguiente: ,,

«Sentencia. — En Zaragoza a 28 de marzo de 1988. - En nombre 
S. M. el Rey, el limo, señor don Vicente Garcia-Rodeja y Fernández, 
del Juzgado de Primera Instancia número I de los de esta ciudad, ha visto 0 
autos número 89 de 1988 de juicio ejecutivo, seguidos: como demandan ' 
por Banco de Vizcaya, S. A., representada por el procurador don Ant°n 
Jesús Bozal Ochoa y defendido por el letrado señor Hernández ^n6 ’ 
siendo demandados doña María-Rosario Villar López y don Juan-J° 
Lancís Rivero, declarados en rebeldía... !

Fallo: Mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia, 
hacer trance y remate en los bienes embargados y propios de los ejecuta 
María-Rosario Villar López y Juan-José Lancís Rivero, para el pago a d>° 
parte ejecutante de 265.811 pesetas de principal, más los intereses pacta 
qué procedan desde la fecha de demanda, con imposición de las eos 
causadas y que se causen hasta la total ejecución. , e

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Vice 
Garcia-Rodeja y Fernández.» (Firmado y rubricado.)

Y para que sirva de notificación de la sentencia a los expresa 
demandados, se expide el presente en Zaragoza a cuatro de abril de 
novecientos ochenta y ocho. — El juez, Vicente García-Rodeja. — El secreta

JUZGADO NUM. 2
Núm. 24-1^

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgadode Primer
Instancia número 2 de Zaragoza; g
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 287 de *987-A^ 

instancia de Octavio Martínez Yagüe, representado por el procurador sen^ 
San Pío, y siendo demandado Manuel Pueyo Sierra, con domicil'0 
Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación por térmm0 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados co 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación 
expresarán, en las siguientes condiciones: . )S

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de di° 
precios de tasación. ¡a

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado e 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Dicho remate podrá cederse a tercero. j
4 .a El rematante se obliga a contraer el compromiso a que se relie 

número 2 del artículo 32 de la vigente Ley de Arrendamientos Urban
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5 a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 11.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 24 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 17 de 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 13 de julio 
Próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1- Un coche de la marca “Volkswagen", modelo “Passat", matrícula 

Z-4780-U. Valorado en 300.000 pesetas.
2. Un televisor en color, marca “Thomson”, de 26 pulgadas. Valorado 

en 40.000 pesetas.
3. Un aparato de video marca “Sharp”, modelo VC, sistema VHS. 

alorado en 55.000 pesetas.
4. Un mueble librería tipo inglés, de madera de nogal, color oscuro, de 

x 1,80x0,4 metros aproximadamente. Valorado en 30.000 pesetas.
5. Una mesa de comedor a juego con la librería, de forma circular, 

extensible, con seis sillas de rejilla tapizadas en terciopelo. Valoradas en 
20.000 pesetas.

0. Una lámpara de techo, de bronce, con seis brazos dobles. Valorada 
en 4-000 pesetas.
v /’ ^na mesa de centro, de forma rectangular, de madera y mármol, 

alorada en 5.000 pesetas.
8- Una lavadora automática, marca “New Pol”. Valorada en 15.000 

Pesetas.
pes^t U" marca “Agni”, de dos puertas. Valorado en 12.000

*0. Un mueble taquillón de dos puertas; un espejo de forma circular, en 
®rja; un sillón tipo jabuga, y dos lámparas de forja, a juego. Valorado en 
5-000 pesetas.

* *■ Una barra de bar, tipo castellano. Valorada en 12.000 pesetas.
*2. Una etapa de potencia, marca “BGW", modelo 150; una etapa de 

Potencia, marca “BGW", modelo 750; una etapa de potencia, de la marca 
vuad”, modelo 303; un ecualizador marca“ADC", modelo 33S; dos filtros 
l^08, marca “FA", modelo 45; un mezclador marca “Elán", modelo

"9; dos giradiscos marca “Lenco”, modelo L-75; dos programadores de 
“K68’ marca “tremesa”, modelo OL-1.00-3; una etapa de luces marca 
CR^01688”’ mode*° EPP-2000-6; diecisiete focos marca “Kremesa", modelo 
col" 6'300i una bola tipo mina, marca “Kremesa", modelo B-60; una jota 
mod*1?1' marca ‘Kremcsa" modelo CR-20; un neptuno marca “Kremesa", 
Star^nn-^^ 2 dos Panta*las de flash, marca “Strong", modelo 
de m ’ “n mando de flash, marca “Strong", modelo Star-200-2; un mando 
mnaei*1 d*c nnAnta’ marca “tremesa"; un regulador marca “Kremesa", 
Potencia^m"20^“D " rC8ulador marca “Ecler", modelo VR-2; una etapa de 
comouesta^n08 ri8mton modelo 200; dos cajas acústicas, sin marca, 
“Bevma" 8 tavoz de 15 marca “Beyma”, una trompeta marca 
comouestac Wl V marca ‘Beym.a”, dos cajas acústicas marca “Foxtex", 
trompeta l^^8 8lt8V0CeS marca de 15 Pu'gadas- una 
modelo °XtCX ’ dC 2 pul8adas, y dos twiters marca “Beyma”, 
Touch-1? w" a’ Un SCnsor de doce canales, marca “Strong", modelo 
focos de mnñ \v$ Ctapas de luces> marca “Strong", modelo Power 6-2; seis 
de neón marca “Anc" aS^On8 ‘ model° STR 100°-RO; un programador 
“ADF" a . ’ de doce canales, y un programador de neón, marca 

13. * S y68 C?nales- Val°rado en 250.000 pesetas.
explota d ,erecd° de traspaso del local comercial que la parte demandada 
dc Madrid zara 3 dÍSCOteCa’ denominada “Escándalo”, sita en la carretera 
(ZaraonJ1. \ara8°za> s*n número, en La Almunia de Doña Godina 

T=t.M258^
Dado pesetas.

El iue? Zara8oza a cuatro de abril de mil novecientos ochenta y ocho. 
• pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

NUM. 3 Núm. 24.146

^Ha dCl JUZ8ad° de Pr*mera Instancia número 3 de Zaragoza;

GimenoeLóber ^UC 60 autos n“mero 1-021 de 1987-C, a instancia de Angel 
^emandadaPc represcntado por la procuradora señora Omella, y siendo 
paraiso 3) s ,arce8a* A., con domicilio en Zaragoza (Residencial 
veinte días 8 ac/ordado •‘brar el presente y su publicación por término de 
de *a propÍednadniiland°Se 13 vcnta Publica de los bienes embargados como 
exPresarAn „^i e la parte demandada, que con su valor de tasación se

1- pa;a/ass,8u^
Precios de tasaciónF de^er^ cons>gnarse previamente el 20 % de los 

Mesa del ’r^n posturas P°r escrito, en sobre cerrado, depositado en la
3 a Dicho rr° COn anler*oridad a iniciarse la licitación.
4 a Tendrá i '" CedcrSe a tercer0'

^chas: U8ar en esle Jomado, a las 10.00 horas de las siguientes

• cimera subasta pi j
■nferiores a las dos t U 06 may° Próximo>en ella n0 se admitirán posturas 
reclamado y aued-< ®rcfras Partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo

r esierta en todo o en parte, segunda subasta el 21 de 

junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 20 de julio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Treinta pantalones de caballero, marca “San James", lisos y a rayas, 

de distintas tallas y colores; valorados en 45.000 pesetas.
2. Cuarenta camisas de caballero, marca “Sir Bonser", de primavera- 

verano, de distintas tallas y colores; valoradas en 30.000 pesetas.
3. Veinticinco jerséis de caballero, de algodón, marca “Nina Alvarez", 

de distintas tallas; valorados en 25.000 pesetas.
4. Veinticinco abrigos de caballero, marca “Daniel Herehter", de 

distintas tallas y colores; valorados en 62.500 pesetas.
5. Treinta americanas marca “Daniel Herehter", de distintas tallas; 

valoradas en 75.000 pesetas.
6. Veinticinco cazadoras de distintas tallas y colores, marca “Cherig- 

non”, de caballero; valoradas en 62.500 pesetas.
7. Tres mesas de mostrador, con encimera de cristal y patas de hierro en 

color negro mate; valoradas en 30.000 pesetas.
8. Compacto de música, marca “Aiwa”; valorado en 90.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 27.272

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núm. 278 de 1987-B, a 

instancia de Banco Atlántico, S. A., representada por el procurador señor 
Bibián, y siendo demandados don Luis Soba Blanco y doña Maria-José 
Latorre Escartín, con domicilio en avenida de Navarra, núm. 8, quinto C, de 
Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de los 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 30 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 30 de 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 29 de julio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Derecho de traspaso del local sito en la calle Castelar, núm. 42, de 

Zaragoza; tasado en 600.000 pesetas.
Con relación al expresado derecho de traspaso, con suspensión, en su 

caso, de la aprobación del remate, se hará saber al arrendador los efectos del 
artículo 33 de la Ley de Arrendamientos Urbanos.

Dado en Zaragoza a once de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — El 
juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 26.211

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 122 de 1987-A, a instancia de Ariño 

Difusión, S. L., representada por el procurador señor Andrés Laborda, y 
siendo demandado Carlos Martín Benedicto, con domicilio en calle Baquer, 
número 3, de Hospitalet de Llobregat (Barcelona), se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes objeto de embargo se encuentran depositados en poder de 

la parte demandada.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 8 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 4 de julio 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 29 de julio próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Un televisor en color, “Telefunken", modelo “Pal", de 22 pulgadas. 

Tasado en 35.000 pesetas.
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2. Una estufa a butano, “ThermX”, en estado normal. Tasadaen 1.000 
pesetas.

3. Una mesa de comedor, rectangular, de madera, de 1,50 x I metros 
aproximadamente. Tasada en 5.000 pesetas.

4. Un bufete a juego con la mesa, con una gran vitrina de cristal, de las 
mismas dimensiones que la mesa aproximadamente. Tasado en 20.000 
pesetas.

5. Tres sillas a juego con el comedor, forradas con terciopelo de color 
rojo. Tasadas en 5.000 pesetas.

6. Una vitrina de 1,70 x 2 metros aproximadamente, con dos estantes 
de cristal en la parte superior y cuatro cajones en la parte inferior. Tasada en 
40.000 pesetas.

7. Una radiocassette marca “Konnigger”, modelo 3102. Tasada en 
3.000 pesetas.

8. Una nevera “Kelvinator”, de tres estrellas, con dos puertas, referen
cia “not frost". Tasada en 10.000 pesetas.

9. Una cocina de tres fuegos, marca “Bernad”. Tasada en 5.000 
pesetas.

10. Una lavadora automática, marca “Corcho”, referencia Malta-85. 
Tasada en 10.000 pesetas.

11. Una furgoneta marca “Mercedes Benz”, matrícula B-3996-HF. 
Tasada en 600.000 pesetas.

12. Un ciclomotor “Vespa”, matricula B-1404-GF. Tasado en 70.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a siete de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — El 
juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7
Cédula de citación de remate Núm. 19.985

En virtud de lo acordado por el señor juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de Zaragoza, en autos de juicio ejecutivo núm. 50 de 
1988, instados por Central de Leasing, S. A., representada por el procurador 
señor Andrés Laborda, contra Carlos López Delgado, de esta vecindad y en 
ignorado paradero, sobre reclamación de 1.181.370 pesetas de principal y 
costas, se hace saber a dicho demandado, por medio de la presente, que sin el 
previo requerimiento de pago se ha procedido al embargo de sus bienes y se 
le cita de remate a fin de que dentro del término de nueve días se persone en 
los autos y se oponga a la ejecución, si viere de convenirle, apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y con el fin de que sirva de citación de remate al demandado Carlos 
López Delgado, a los efectos y término acordados y bajo los apercibimien
tos legales, expido la presente, que firmo, en Zaragoza a veintiuno de marzo 
de mil novecientos ochenta y ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7

Notificación Núm. 21.573

En virtud de lo acordado en autos de juicio ejecutivo núm. 738 de 
1987-A, que se tramita en el Juzgado de Primera Instancia núm. 7 de esta 
ciudad, a instancia de la Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por la procuradora señora Bonilla Paricio y asistida del letrado 
señor Barreiro Sanz, contra Isabel Herbera Eras y otros, y contra la herencia 
yacente y herederos desconocidos de Francisco Citoler Herbera, se notifica 
la existencia del procedimiento y embargo trabado, consistente en campo de 
regadío en el término de Binaced (Huesca), partida “Huerta Vieja", de 
9 áreas 53 centiáreas, inscrito al tomo 126, libro 15, folio 153, finca 2.122, 
inscripción segunda.

Dado en Zaragoza a veintiocho de marzo de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 24.152

Don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita el expediente de dominio 

número 192 de 1988, sobre reanudación del tracto sucesivo interrumpido, 
instado por don Serafín Carbó Sancho, en relación con el siguiente 
inmueble:

Rústica. —- Yermo sito en el término de Miralbueno, de esta ciudad, partida 
del “Caidero”, de cabida 3 cahíces, equivalentes a I hectárea 43 áreas y 3 cen
tiáreas; limita: al norte y oeste, con acequia del Caidero; al sur, con viña de 
Pedro Bueno, y al este, con carretera de herederos. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 10 de Zaragoza, inscripción segunda de la finca nú
mero 9.593, al folio 128 vuelto del tomo 950 del archivo del antiguo Regis
tro 1, libro 280 de la sección segunda.

Por el presente se convoca a Félix Aznar Castellote. María-Dolores 
Bescós Aso, o sus herederos, y Juan Bescós Aznar, cuyo domicilio se 
desconoce, así como a las personas ignoradas a quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada, para que en el plazo de diez días puedan comparecer 
en este Juzgado a fin de alegar lo que a su derecho convenga.

Zaragoza a cinco de abril de mil novecientos ochenta y ocho. El juez, 
Carlos Onecha. - El secretario.

CALATAYUD Núm. 24.166

Don Joaquín Aguirre López, juez titular del Juzgado de Primera Instancia 
de Calatayud;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núm. 16 de 1987, seguido a 

instancia de Banco Hispano, S. A., representada por el procurador señor 
Alonso Genis, contra don Manuel Urgel Sánchez, actualmente en ignorado 
paradero, se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán-en las siguientes condiciones:

I ? Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de los 
precios de tasación.

2. a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3. a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4. a Respecto de las fincas que fueron embargadas, se anuncia la subasta 

a instancia de la demandante sin haber sido suplida previamente la falta de 
títulos, estando los autos y la certificación de cargas del Registro de la 
Propiedad de manifiesto en Secretaría. Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5. a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 11.30 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 26 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 1° 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 23 de 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 20 de juh° 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Un tractor “Barreiros", de 77 HP, matricula Z-4I87-V, con un 

cultivador y una abonadora; valorado en 150.000 pesetas.
2. Campo regadío en paraje “Entre Ríos", de 7 áreas 25 centiáreas. 

Inscrito al tomo 1.250, libro 41 de Monterde, folio 126, finca 3.060. 
inscripción primera; valorado en 120.000 pesetas.

3. Finca rústica en paraje “Entre Ríos", de 11 áreas 70 centiáreas 
Inscrita en el tomo y libro anterior, folio 128, finca 3.061, inscripción 
primera; valorada en 200.000 pesetas.

Total, 470.000 pesetas.
Dado en Calatayud a cinco de abril de mil novecientos ochenta y ocho.

El juez, Joaquín Aguirre. — El secretario.

CALATAYUD Núm. 27.21^

Don Joaquín Aguirre López, juez titular del Juzgado de Primera Instancia 
de Calatayud (Zaragoza);
Hace saber: Que en procedimientojudicial sumario del artículo 131 déla 

Ley Hipotecaria núm. 154 de 1987, seguido a instancia de don Angc 
Barcelona Gil, representado por el procurador señor Moreno Ortega, V 
siendo demandados don Baltasar Bellón Agulló y doña Ana-María Lóp®z 
Rodríguez, se ha acordado librar el presente y su publicación por término o 
veinte días, anunciándose la venta en pública subasta de la siguiente finca-

Vivienda letra B de la planta décima del edificio sito en Fuengiro18, 
partido del “Real y Boliches", con fachada a futura avenida sin nombre ysl 
número de gobierno, que tiene una superficie de 95,2 metros cuadrados. 
Forma parte el edificio denominado Astral, sito en calle Rodrigo de Trian8’ 
sin número. Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuengir0 8' 
tomo 1.159 del Archivo, libro 529 de Fuengirola, folios 26, TI y 28, fÍnC8 
número 8.044 A-N, inscripción tercera. Valorada a efectos de subasta 
5.000.000 de pesetas.

Las condiciones de la subasta son las siguientes: .
1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % del hP 

fijado para la subasta. (a
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones a que se refiere la regla cuarta del artíc 

ló 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de e 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta como bastantes a 
efectos de la titulación de la finca, y que las cargas o gravámenes anterior® 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en^ 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
remate. 6f)

5 .a El presente edicto, para el caso de que el exhorto librado a tal 
Sevilla no fuere cumplimentado dentro del plazo previsto en el ñu® 
servirá de notificación a la parte demandada, por término de veinte días, 
lugar, día y hora para el remate. . teS

6 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 12.00 horas de las sigu>cn 
fechas: e0

Primera subasta, el 30 de mayo próximo, sirviendo de tipo el pacta 
la escritura de hipoteca, antes expresado. De quedar desierta, segó 
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subasta el TI de junio siguiente, con rebaja del 25 % de la primera subasta. 
De quedar desierta, tercera subasta el 26 de julio próximo inmediato, y será 
sin sujeción a tipo.

Dado en Calatayud a once de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — El 
juez, Joaquín Aguirre. — El secretario en funciones.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 3 Núm. 23.466

En virtud de lo acordado en providencia dictada en el día de la fecha, en 
•os autos de juicio de faltas seguidos ante este Juzgado bajo el número 400 
de 1988, por medio de la presente cédula se emplaza a David López Cle
mente, en ignorado paradero, al objeto de que comparezca ante este Juz
gado dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la presente en el 
Boletín Oficial de la Provincia, como lesionado, para ser reconocido por el 
señor médico forense y recibirle declaración sobre los hechos.

Zaragoza a cinco de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 29.250

Don Manuel García Paredes, secretario del Juzgado de Distrito número 3 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio proceso de cognición, 

ajo el número I de 1988, a instancia de la Comunidad de propietarios de los 
números 19 y 21 de la calle San Juan de la Peña (edificio Atenas) de esta 
c>u ad, representada por la procuradora doña Begoña Uriarte González, 
contra don José López Lahoz, de esta vecindad, hoy en ignorado paradero, 
sobre reclamación de cantidad, en cuyo juicio la señora jueza ha acordado 
citar a dicho demandado, a fin de que comparezca ante este Juzgado el día 

de los corrientes, a las 12.30 horas, para prestar confesión judicial en 
primera citación, y caso de no verificarlo, se le cita para el día 26 de los 
corrientes, a las 13.00 horas, previniéndole que de no comparecer a esta 
según a citación podrá ser tenido por confeso en la sentencia definitiva.

para que conste y sirva de citación al referido demandado, expido el 
P e^nte en Zaragozaa catorce de abril eje mil novecientos ochenta y ocho. — 
El secretano, Manuel García.

JUZGADO NUM. S Núm. 26.213

núm “mo6 10 acordado Por su señoría en autos de juicio de cognición
a eA x •’ segu'dos a instancia de Eléctricas Reunidas de Zaragoza, 

Oxirot. -y11 nima’ rePresentada por el procurador señor Bozal, contra
CS arag°za’ ' sobre reclamación de cantidad, por medio de la 

dom" T SC ®mp 323 a la demandada Oxicortes Zaragoza, S. A., cuyo 
ici m se ignora, a fin de que en término de seis días se persone en autos, 

aiie°,ape7b,m,entj° de ser declarada en rebeldía, parándole los perjuicios a 
que haya lugar en derecho.
nnhi;^3-1^ qUC C1onste y s’rva de emplazamiento a la demandada y su 
Zaraon^1 n en í Bo*e,in Oficial de la Provincia, expido la presente en 

a a siete de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 18185

ña Inés Lafuente Moreno, secretaria del Juzgado de Distrito número 8 
de Zaragoza;

coeniriA Sabcr: Quc en este Juzgado se siguen actuaciones de juicio de 
Sociedad A0^ - número 499 de 1987, a instancia de Galerías Preciados, 
Jiméne- ,,.n®nima’ representada por el procurador don Juan-Carlos 
cenoria i lm^nez’ contra Alicia Leal García, cuyo último domicilio 
ciudad 0 k lUV° Cn *3 C3^e Alonso V, núm. 17, primero, letra D, de esta 
sentenci S° rC reclamac*dn de 178.830 pesetas, en las que ha recaído 
s'guientea CUy°S encabezam*ento y parte dispositiva son del tenor literal 

^aiesta^Ti^ ~ n ¿aragoza a *0 de marzo de 1988. — En nombre de Su 
de Distrit C ■ ^’c * señordon Ramón Vilar Badía, juez titular del Juzgado 
de coenic'AnUm de Zaragoza' habiendo visto los presentes autos de juicio 
de Galería n pSe8“*dos en este Juzgado con el núm. 499 de 1987, a instancia 
Carlos rec’ad°s> S. A., representada por el procurador don Juan 
Delgado Giménez y dirigida por el letrado don Francisco Bas 
cn calle Al°n v Lea* ^arcía’ cuy° último domicilio conocido lo tuvo 
ignorado V’ nÚm' *7’ primero D> de Zaragoza, y actualmente en 
cantidad y3 er° y s‘tuaciún procesal de rebeldía, sobre reclamación de 

Juan<:arl3UreSlÍmand° la demanda interpuesta por el procurador don 
Preciados S a" nCZ Giménez, en nombre y representación de Galerías 
a Que abo ' ■ ¡contra Alicia Leal García, debo condenar y condeno a ésta 
intereses le T a demandante la cantidad de 178.830 pesetas, más los 
igualmente CS desde *a interposición de la demanda, condenándole

NoX Pa8° dC 135 “S,as del Procedimiento.
y Por me '¡n T6 eSla Sentencia a la parte demandada en estrados del Juzgado 
y se filarán e que sc Pnhlicarán en el Boletín Oficial de ia ProvinciaJarán Cn el tabl6n de anuncios del Juzgado.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Ramón Vilar 
Badía.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a la demandada Alicia Leal 
García, haciéndole saber que contra la misma puede interponer recurso de 
apelación en el plazo de tres días, ante este Juzgado, se inserta el presente en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a diez de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. —
La secretaria, Inés Lafuente.

JUZGADO NUM. 9

Cédula de notificación Núm. 22.879

En juicio de faltas número 3.154 de 1987, seguido en este Juzgado por 
lesiones y daños en agresión, siendo implicado Peter Michie, en ignorado 
paradero, se ha acordado notificar y dar vista de la tasación de costas 
practicada en dicho juicio, y que se inserta seguidamente, por término de 
tres dias, al inculpado expresado:

Multa, 3.000.
Honorarios perito, 7.000.
Indemnizaciones, 136.508.
Total, 146.508 pesetas.
Y para que conste y sirva de notificación y vista al expresado condenado 

expido la presente en Zaragoza a cuatro de abril de mil novecientos ochenta 
y ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9

Cédula de notificación Núm. 22.880
En juicio de faltas número 2.769 de 1987, seguido en este Juzgado por 

daños y desacato, siendo implicado José-Luis Ramírez Gadea, en ignorado 
paradero, se ha acordado notificar y dar vista de la tasación de costas 
practicada en dicho juicio y que se inserta seguidamente, por término de 
tres dias, al inculpado expresado:

Multa, 7.000 pesetas.
Y para que conste y sirva de notificación y vista al expresado conde

nado, expido la presente en Zaragoza a veinticinco de marzo de mil nove
cientos ochenta y ocho. — El secretario.

CASPE

Cédula de notificación Núm. 21.179

El señorjuezdeeste Juzgado, en el juicio de faltas número 170 de 1987. 
seguido por estafa, ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

«Auto. — En Caspe a 25 de marzo de 1988.
Antecedentes de hecho: Primero. — Que las presentes diligencias se 

incoaron en virtud de denuncia de RENFE, sobre estafa, contra Francisca 
Castillo Sierra, de la que se desconoce su actual paradero.

Fundamentos jurídicos: Primero. — Que por la índole y circunstancias 
del hecho procede sobreseer los presentes autos, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 637 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Segundo. — Que procede el sobreseimiento y archivo de las actuacio
nes, previa notificación al ministerio fiscal.

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación,
Parte dispositiva: Se decreta el sobreseimiento provisional de las presen

tes actuaciones, procediendo al archivo de las mismas previa notificación al 
ministerio fiscal y a las partes. •

Asi por este mi auto lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 
rubricado.) ........... .

Y en su virtud y para que sirva de notificación a la denunciada Fran
cisca Castillo Sierra, en ignorado paradero, expido la presente para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza, en Caspe a 
veinticinco de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. — La secretaria.

CASPE

Cédula de notificación Núm. 21.178
El señor juez de este Juzgado en el juicio de faltas número 98 de 1986, 

seguido por amenazas, ha dictado sentencia del siguiente tenor literal:
«En Caspe a 22 de junio de 1987. — En nombre de Su Majestad el Rey 

(q. D. g.), don José-Antonio Artieda Gracia, juez del Juzgado de Distrito, 
ha visto y oido los autos de juicio de faltas que con el número 98 de 1986 se 
siguen en este Juzgado, sobre amenazas, y...

Antecedentes de hecho:
Primero. — Por este Juzgado se incoaron las presentes diligencias, en 

virtud de atestado de la Guardia Civil, sobre amenazaren el que aparecen 
como implicados Luciano Lafaja Pamplona y Julián Laguna Sanz.

Segundo. — Que en la tramitación de este procedimiento se han obser
vado las prescripciones y formalidades legales, excepto en el término para 
dictar sentencia debido a la acumulación de asuntos penales y de que el 
Juzgado formó parte de la Junta Electoral.

Hechos probados: Primero. — El día 29 de mayo de 1986 Luciano 
Lafaja Pamplona fue objeto de amenazas por parte de Julián Laguna Sanz, 
no habiendo quedado probado cómo se produjeron los hechos.
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Segundo. — El ministerio fiscal reputó los hechos como constitutivos de 
una falta del articulo 585-2.° del Código Penal imputable a Julián Laguna y 
para el que solicitó una pena de 5.000 pesetas de multa y costas.

Fundamentos jurídicos: Primero. — Procede decretar la absolución de 
Julián Laguna Sanz de la falta que se le imputaba, en virtud del principio 
“in dubio pro reo".

Segundo. — Las costas deben declararse de oficio en virtud de lo seña
lado por los artículos 109 del Código Penal y 240 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

Vistos los artículos citados y demás pertinentes,
Parte dispositiva: Que debo absolver y absuelvo a Julián Laguna Sanz 

de la falta que se le imputaba en virtud del principio “in dubio pro reo", 
con declaración de oficio del abono de las costas.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 
rubricado.)

Y en su virtud y para que sirva de notificación la anterior sentencia al 
denunciado Julián Laguna Sanz, haciéndole saber que contra la misma 
puede interponer recurso de apelación dentro del plazo de veinticuatro 
horas, expido la presente, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provin
cia, dado el ignorado paradero de dicho denunciado, en Caspe a dieciocho 
de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. — El secretario.

LA ALMUNIA DE DOÑA GOD1NA Núm. 21.997

En autos de juicio de faltas número 317 de 1987, sobre imprudencia 
causante de daños, seguido en este Juzgado contra José-Manuel Valldepá- 
rez, en ignorado paradero, se ha acordado notificar y dar vista de la tasa
ción de costas practicada en dicho juicio y que se inserta a continuación, 
por término de tres días, al inculpado expresado.

Multa, 3.000 pesetas.
Honorarios perito, 2.000.
Y para que conste y sirva de notificación y vista al expresado conde

nado, expido la presente en La Almunia de Doña Godina a veintiséis de 
marzo de mil novecientos ochenta y ocho. — La secretaria.

PARTE NO OFICIAL
BANCO ZARAGOZANO, S. A. Núm. 22.361

Extraviados resguardo de depósito de valores núm. 658.106, compren
sivo de doscientas tres acciones de Banco Zaragozano, S. A., correspon
diente a la sucursal de Cuartede Huerva, y libreta de ahorro núm. 20-193-5, 
correspondiente a la sucursal de Tarazona, se considerarán anulados y se 
expedirá duplicado de los mismos transcurridos quince días desde la 
publicación de este anuncio, salvo reclamación de tercero, quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza, 4 de abril de 1988. — El secretario general.

COMUNIDAD DE REGANTES DE GALLUR Núm. 28.111

De acuerdo con lo que dispone el articulo 53 de las Ordenanzas de la 
Comunidad de Regantes de Gallur, se convoca a todos los partícipes de la 
misma a Junta general ordinaria, que tendrá lugar en el salón de sesiones del 
Ayuntamiento de Gallur el próximo dia 29 de abril, a las 21.00 horas en 
primera convocatoria y media hora más tarde en segunda, siendo entonces 
válidos los acuerdos cualquiera que sea el número de partícipes que 
concurran.

Los acuerdos a tratar son los siguientes:
l .c Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Junta general 

extraordinaria anterior.
2 .8 Examen y aprobación de la memoria general correspondiente al 

año de 1987, que presenta la Junta de Gobierno de la Comunidad.

3 .Q Examen y aprobación de las cuentas de ingresos y gastos del 
presupuesto ordinario, extraordinario de obras de revestimiento del Canal 
Imperial de Aragón y la de madera-arboledas, correspondientes al ejercicio 
de 1987, que también presenta la Junta de Gobierno.

4 .Q Ruegos y preguntas.
Gallur, 12 de abril de 1988. — El presidente, José-Maria Gracia Sancho.

NOTARIA DE DAROCA Núm. 21.541

Don Javier Félez Ceresuela, notario del Ilustre Colegio de Zaragoza, con 
residencia en Daroca (Zaragoza);
Hace saber: Que en esta Notaría, a instancia de don Angel Valenzuela 

Soler, presidente de la Comunidad de Regantes del Aguallueve de Anento, 
de la localidad de Anento (Zaragoza), he sido requerido a los efectos del 
artículo 65 del Reglamento Hipotecario, para formalizar acta de notoriedad 
a fin de acreditar en la misma el derecho de un aprovechamiento de aguas 
públicas, adquirido por prescripción, cuyas características son las si
guientes:

Las aguas objeto del aprovechamiento son las acequias de los manantia
les del Aguallueve de Anento, denominados Fuente Benedicta, Aguallueve 
Bajo, Fuente de la Divina Pastora, Las Albercas, así como todos los 
chorrillos que afluyen a los caudales que conducen el agua procedente de los 
cuatro mencionados manantiales, existentes todos en la partida del “Agua- 
llueve”, del término municipal de Anento.

Las tomas de agua se realizan de las siguientes balsas, situadas en los 
parajes del mismo nombre, y que son: El Molino, que da riego a 2,4175 
hectáreas; El Vadillo, que da riego a 1,0685 hectáreas; la acequia del Río o el 
Aguallueve propiamente dicho, que da riego a 19,1905 hectáreas; El f*0 
Sastre, que da riego a 0,5550 hectáreas, y Las Tejerías, también denominada 
de Abajo, que da riego a 14,6875 hectáreas.

El objeto del aprovechamiento es fundamentalmente para riego. No se 
ha aforado el volumen del agua que se aprovecha, dando riego a todo lo 
enumerado anteriormente.

El aprovechamiento de las aguas públicas ha tenido lugar ininterrump1' 
damente en todas las épocas del año, según las necesidades del riego y laS 
posibilidades del mismo, datando de tiempo inmemorial y, por supuesto, de 
más de veinte años. ,

Lo que se hace público a cuantas personas puedan ostentar algun 
derecho sobre el expresado aprovechamiento de aguas para que dentro de 
treinta días hábiles, siguientes al de la publicación de este edicto, se personen 
en esta Notaría de Daroca (sita en avenida de las Escuelas Pías, 6, segundo 
izquierda) para exponer y justificar sus derechos si se consideran perjU' 
dicados.

Daroca, 29 de marzo de 1988. —- El notario, Javier Félez.

SINDICATO DE RIEGOS 
DEL CANAL DE TAUSTE Núm. 22.848

Por el presente se pone en conocimiento de todos los partícipes del Cana 
de Tauste que, a propuesta de su Sindicato de Riegos, la Junta general de 
regantes celebrada en este Ayuntamiento el 27 de marzo de 1988, a las I LW 
horas en segunda convocatoria, aprobó la enmienda del articulo 18-3 de su 
Reglamento.

El modificado texto del citado artículo se somete al trámite de 
información pública, a cuyo fin estará expuesto en el tablón de anuncios, en 
el domicilio social del Sindicato en la villa de Tauste (calle Zaragoza, 55),en 
horas de 17.00 a 20.00, excepto sábados.

El plazo de exposición es de treinta dias naturales, contados a partir de 
fecha de su publicación en los “Boletines Oficiales" de las provincias de 
Navarra y Zaragoza, durante el cual podrán ser presentadas por l°s 
interesados cuantas alegaciones estimen pertinentes.

Navarra-Tauste, 30 de marzo de 1988. — El director, Abilio Portol s 
Litago.
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